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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 315   

MOTIVO: CONVOCA A AUDIENCIA Y DECRETA PRUEBAS 

  

Proceso: Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 
Demandante: Luis Fernando Muñoz Muñoz 
Demandado: Alexandra Perea Bautista y otros 
Rad. Int: 2021-00074-00 
 
El Dovio Valle, septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que ya se surtió debidamente el acto de notificación a la parte demandada, además 

de contestada la misma, previo agotamiento de todo el trámite, es del caso continuar con el derrotero 

dentro del presente proceso, para lo cual, esta judicatura convoca a las partes y a sus apoderados para 

que concurran de manera personal al acto procesal que se programará con el fin de llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 392 del CGP.      

 

Así las cosas, una vez surtida la notificación, no habiendo nulidad que declarar para continuar con el 

trámite del presente proceso y en aras de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa con que 

cuentan las partes, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio (V), de conformidad con lo establecido 

en el artículo 392 del CGP; 

 

RESUELVE:  

 

1.- CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran de manera personal el día veinte 

(20) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora 

fijada para llevar a cabo la audiencia pública de que trata el artículo 392 del CGP, con la prevención de 

que su inasistencia acarreará las consecuencias contenidas en el numeral 4° del artículo 372 de la misma 

obra, acto procesal dentro del cual se practicaran las pruebas solicitadas por las partes.   

 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso primero in fine del artículo 372 de la Ley 1564 de 2012, 

pasa este funcionario judicial a decretar las pruebas solicitadas de la siguiente manera, así: 

 

2.1.- POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

2.1.1. DOCUMENTALES: TÉNGASE como pruebas y désele el valor probatorio en su momento oportuno 

a los siguientes documentos: 

 

a) Copia de cedula del señor Luis Fernando Muñoz Muñoz 

b) Certificado de Libertad y Tradición del bien inmueble distinguido con número de Matrícula 

Inmobiliaria 380-11107 de la Oficina de Registro de I.I.P.P. de Roldanillo-Valle. 

c) Certificado Especial de Tradición inmueble distinguido con número de Matrícula Inmobiliaria 380-

11107. 

d) Últimos recibos de pago impuesto predial. 

e) Paz y salvo número 4138 de impuesto predial unificado de la secretaría de Hacienda de El Dovio.  

f) Certificado Catastral Número 00287. 

g) Recibos de Servicios Públicos. 
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2.1.2.- TESTIMONIALES: DECRÉTESE la recepción de los siguientes testimonios, con la finalidad de 

que rindan declaración bajo la gravedad del juramento de lo que les conste acerca de los hechos sobre 

los cuales se soporta la demanda: 

 

a) NODIER VILLA, identificado con cédula de ciudadanía número 94.191.228, para que comparezca a 

las instalaciones de este despacho judicial el día veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m., con el fin de recepcionar su testimonio dentro del 

proceso de la referencia.     

 

b) JOSE ARCESIO CASTAÑO HENAO, identificado con cédula de ciudadanía número 16.217.598, 

para que comparezca a las instalaciones de este despacho judicial el día veinte (20) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m., con el fin de recepcionar su 

testimonio dentro del proceso de la referencia. 

 

c) JOSE JHNIER RIOS MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía número 1.112.932.527, para 

que comparezca a las instalaciones de este despacho judicial el día veinte (20) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m., con el fin de recepcionar su 

testimonio dentro del proceso de la referencia. 

 

d) JOSE ARNELLO MONTOYA HOLGUIN, identificado con cédula de ciudadanía número 14.880.520, 

para que comparezca a las instalaciones de este despacho judicial el día veinte (20) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m., con el fin de recepcionar su 

testimonio dentro del proceso de la referencia. 

 

Cabe advertir, a las partes y a sus apoderados, el deber que les asiste de citar a los testigos cuya 

declaración haya sido decretada y allegar al expediente la prueba de la citación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. 

 

2.2.- POR LA PARTE DEMANDADA:   
 
2.2.1.- Es preciso indicar que, por la parte demandada, no hubo solicitud probatoria alguna.   

 

3.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición de conformidad con lo establecido en el 

artículo 318 del CGP.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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